
administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

SERVICIOS AGROPECUARIOS

BASES reguladoras del premio al mejor vino tinto joven y rosado Ribera de Duero en el marco
de la feria de San Esteban de Gormaz 2018

Primera.- Objeto.
se establecen las bases reguladoras de la concesión, en régimen de concurrencia competiti-

va, del iV Premio diputación Provincial de soria al mejor vino que participe en el marco de la
Feria de san Esteban de Gormaz: vinos y productos artesanos organizada por el ayuntamiento
de san Esteban de Gormaz a celebrar los próximos días 9 y 10 de junio de 2018.

Segunda.- Finalidad.
se pretende contribuir a promocionar, difundir y mejorar el conocimiento y comercialización

del vino de calidad así como potenciar la Feria mediante la asistencia de elaboradores y cria-
dores de vinos de calidad y al mismo tiempo promocionar san Esteban y su comarca a través
de un reconocimiento popular. 

Tercera.- Participantes.
Podrán participar en el concurso todos los productores, criadores y embotelladores de vinos

que pertenezcan exclusivamente a la denominación de origen ribera del duero cuya empresa
tenga su sede principal situada dentro del ámbito geográfico de demarcación de la citada d.o.
y además la bodega asista a la exposición de vinos mediante un stand en la Feria del Vino 2018.

Cuarta.- Requisitos para la admisión de solicitudes, lugar y plazo de presentación.
1.-las bodegas interesadas en participar deberán remitir la ficha de inscripción debidamente

cumplimentada y firmada por el representante legal de la empresa junto con una caja en la que
se incluirán dos botellas de las muestras de vino inscritas. todas las muestras presentadas de-
berán estar debidamente calificadas por el consejo regulador de la denominación de origen
ribera del duero y las muestras deberán llevar siempre la contraetiqueta del consejo, debiendo
estar reglamentariamente etiquetadas en la fecha de recepción de las botellas.

2.- Únicamente se admitirán a concurso vinos de dos tipos: tinto Joven y rosado añada 2017
conforme al reglamento de la denominación de origen ribera del duero y cumplan los requi-
sitos exigidos en la normativa.

3.- los vinos que se presenten tendrán que responder a marcas que se comercialice ajustán-
dose a la legislación y normativa vigente para el sector. El número se limita a una marca por
productor en cada una de las categorías.

4.- El plazo de recepción de solicitudes junto con la caja de la muestra finalizará a las 14:00
horas del día 8 de junio de 2018 y se presentarán en el registro General de ayuntamiento de
san Esteban de Gormaz.

5.- la inscripción será gratuita.
6.- El ayuntamiento organizador de la Feria nombrará un director del certamen cuya labor

consistirá en hacer cumplir las presentes Bases, dilucidar las irregularidades observadas y re-
solver aquellos problemas que pudieran presentarse. igualmente designará un Jurado formado
por un número mínimo de dos miembros y un máximo de cinco que cuenten con reconocido
prestigio y experiencia.
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7.- El premio diputación Provincial se enmarca dentro de un concurso cuya organización co-
rrerá a cargo del ayuntamiento de san Esteban de Gormaz quien habilitará una sala equipada
en cuanto a iluminación y temperatura que posibilite el almacenamiento de las cajas presentada
en condiciones adecuadas para su mejor conservación.

8.- trasladadas las cajas presentadas al concurso, al lugar donde se celebre la cata se abrirán
y se asignará a cada una de las botellas un número de muestras 

9.- El concurso se celebrará el día 10 de junio de 2018 en el recinto Ferial de san Esteban
de Gormaz.

Quinta.- Constitución y fallo del Jurado.
1.- tras el traslado y numerado de las botellas se constituirá el Jurado del Premio. como se-

cretario actuará un técnico de los servicios agropecuarios de la Excma. diputación Provincial,
con voz pero sin voto.

2.- El sistema de selección de los vinos ganadores será por el procedimiento de cata ciega.
El personal designado por la organización de la Feria se ocupará del descorchado y puesta a

disposición de los miembros del Jurado de una muestra de vino junto con el número asignado.
cada miembro del Jurado dispondrá de una ficha de cata donde se anotará la valoración y pun-
tuación de cada muestra.

El fallo del Jurado será inapelable y propondrá en su fallo, el otorgamiento del premio.
la dirección del certamen levantará un acta en la que se detallen los distintos aspectos del

acto tales como bodegas participantes en cada categoría; miembros de jurado, propuesta de pre-
mio a favor de cada bodega en la que figure denominación, datos fiscales, domicilio, teléfono
de contacto, etc.

Sexta.- Premios.
El premio al mejor vino tinto joven estará dotado con una asignación económica de 1.500 €

y en la misma cuantía, 1.500 €, al mejor vino rosado. El importe de ambos premios asciende a
3.000 € cuya cantidad se incluye en la partida 41010-48003 del presupuesto de gastos ejercicio
2018 de la Excma. diputación Provincial de soria.

aquellos que reciban el galardón podrán hacer mención del Premio en sus acciones de pro-
moción y publicidad haciendo referencia al órgano convocante del mismo.

Séptima.- Resolución de la convocatoria.
El Presidente de la Excma. diputación Provincial una vez conocido el fallo del Jurado de-

cretará la concesión del premio que pondrá fin a la vía administrativa, conforme a lo dispuesto
en el art. 52.2 de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local; no
obstante, contra el mismo, los interesados podrán ejercer las acciones que procedan ante la ju-
risdicción competente, pudiendo no obstante interponer con carácter previo y potestativo recur-
so de reposición.

Octava.- Entrega del premio.
El Presidente de la Excma. diputación o diputado Provincial en quien delegue entregará los

premios a los representantes de las bodegas ganadoras en un acto público al que se dotará de
la trascendencia y solemnidad adecuada a celebrar el día 10 de junio de 2018.

Novena.- Aceptación de las presentes Bases.
El hecho de participar supone la plena aceptación de las Bases reguladoras y del fallo del

Jurado.
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la organización se reserva el derecho de retirar del concurso las muestras de vino que no
concuerden con las especificadas en la hoja de inscripción o que incurran en alguna irregu-
laridad.

toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta por el Jurado para la concesión del pre-
mio mejor vino tinto o rosado y, en todo caso, el incumplimiento grave de alguna de las pre-
sentes Bases, podrá dar lugar a la modificación del fallo del Jurado e, incluso, a la retirada del
Premio.

soria, 14 de marzo de 2018.– El Presidente, luis a. rey de las Heras.                            795
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